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DECRETO 

 

PRIMERO 

SE DECLARA EL INICIO DE FUNCIONES DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.   

 

SEGUNDO 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 
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TRANSITORIOS 

(Del DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que 

declara el inicio de funciones de la Unidad Técnica de la Comisión de 
Control, Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del Estado 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el viernes 2 de diciembre 
de 2022, Número 2, Tercera Edición Vespertina, Tomo DLXXII). 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. 

Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica 
Puebla de Zaragoza, al primer día del mes de diciembre de dos mil 
veintidós. Diputado Presidente. C. NÉSTOR CAMARILLO MEDINA. 

Rúbrica. Diputado Vicepresidente. C. ROBERTO SOLÍS VALLES. 
Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. C. NORMA SIRLEY REYES 

CABRERA. Rúbrica. Diputada Secretaria. C. XEL ARIANNA 
HERNÁNDEZ GARCÍA. Rúbrica. Diputada Secretaria. C. TONANTZIN 
FERNÁNDEZ DÍAZ. Rúbrica. 


